
ACTA 27

VISTO:

1) Que es necesario redistribuir los fondos

2O21, a efectos de proceder a afrontar gastos

eléctricos, y demás.

Aguas Corrientes, 25 de noviembre de 2fr21'.

Resolución ll8l202l

con los que contara este Municipio en el año

tales como. pinturera, alimentos. accesorios

MUNlclPlo
AGUAS CIRRIENTES

4337 3030-43372020

CONSIDERANDO:

1) Que es necesario poder contaf con esos fondos, en los rubros que corresponde..

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL,

RESUELVE:

1) APROBAR la transposición de rubros del programa 116, que se procederá a solicitar y

detallar en actuación 1, del expediente electrónico N' 2021-81-1160-00042'

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarollo I-ocal y Participación.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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